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ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701065P03855 

Factura No.: 002-002-000009326 

  

NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA. 

ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MAILA CARRILLO LUIS ROLANDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy catorce de 

Diciembre del dos mil quince , ante mí, DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO 

FALCONI, NOTARIO SEXAGESIMO QUINTO del cantón QUITO, comparecen 

a constituir lu compañía ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES 

CIA,LTDA., el/la señor(a) MAILA CARRILLO LUIS ROLANDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CHANO 

CRIOLLO MARCO VINICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, por sus propios y 

personales derechos; la compañía SAURUSECUADOR SOLUCIONES 

INDUSTRIALES CIA. LTDA.,, de nacionalidad ECUATORIANA, , con domicilio 

en la ciudad de QUITO, debidamente representada por el señor CARLOS DANIEL 

ROMFRO ROMERO, en su calidad de Gerente General. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarsc, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por



mi cVla Notario(a), en el objeto y resultados de esta: escritura, que a celebrarlo 

proceden, libre y voluntatiamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

  tenor es como sigue; "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

  

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES- Intervienen en el atoreamiento de esta escritura: 
  

  

  

          

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MauLa careto [eevaroriana — [SOLIERO QUITO MALLA CARRILLO EUISTOLANDO EUSTOLANDO. 
Cmasocruono  [RerATORIaNA [casado Sar Jemasocioio RO vacia MARCO vacio 
Satmsiuabos JECUATOMANA umo RoMERO ROMERO 
SOLUCIONES CARLOS Dan 
INDESTRLALESCIA 
Ea     
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

gue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limutada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los conventos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (2?).- Domicilio.- El domienio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICUINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CHU: FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FLABORADOS DE 

METAL, EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO; ASÍ COMO TAMBIÉN



de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la," 
4 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo igiósio 

enla Loy de Compañías. Artículo Noveno (99). El Presidente y el Gerarí General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

100). Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

      
  

  

  

  

    

SOCIAL 
Nombre de los [Número de — [Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores 
MAILA CARRILLO 5580 ho 
LUIS ROLANDO 
Citsno Coto [182 izo lan 
MARCO VINICIO 
ERUSECUADOR [40 00 na MM 

[SOLUCIONES 
INDUSTRIALES Cla 
ELLA, 
TOTALES [| 5000 una ny           
  

QUINTA,- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se desionan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CHANO CRIOLLO MARCO VINICIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MAILA CARRILLO 

LUIS ROLANDO, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

   LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instiruciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

A 
q



  

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, CONSTRUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía cs de CUARENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5%).= Capital y de las participaciones.- El Capital 

Suetal es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Aménica, dividido 

en OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

  

dólar(es) de los Estados Unidos de Améncea de valor nominal cada una, 

Titulo Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda, La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente-en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, gusencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al tirular, El plazo de duración de los mdicados Administradores será de 

DOS años pudicado ser reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7%).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión, En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



ami: : 
CERCADO ps rración: 

O. oem NO 
018-0143 

      Les Meal 001 E yla 
an 

ce psa 
  



PAGINA 
EN



  
   

     

ALÓNA ep 
y Motanal. DOY FE 
(ro patada 
ocumamo ps 

Dr. Pedo Taste Falcon 
Á _ VOTALO SENASÉSIMIO QUINTO DEL PEN QUO 

- 

   



          

1 

PAGINA 
CEN BLANCO



  

 



        

e 

PAG INA 
> EN 

B LANCO 

' e



   

  

Quito, 4 de febrero del 2014 

Señor Ingeniero 
Carlos Daniel Romero Romero 
Presente.- 

  

De mi consideración. 

Por medio de la present e me place comunicarle que el día de hoy, la Junta General Umiversal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía SAURUSECUADOR SOLUCIONES 
INDUSTRIALES CIA. LTDA, tuvo el agrado de elegulo por unanimidad como Gerente 
General de la Compañia, para el periodo de 2 años según como lo establece el Estatuto 

La Compañia SAURUSECUADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES CTA, LTDA., fue 

constituida mediante Escritura Pública celebrada, el día 19 de octubre del 2009, ante el 
Notario Decimo Primero Encargado del Cantón Quito, Dr Luis Vargas Hinostroza, e inscrita 

el día 16 de noviembre del 2009 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

El Gerente General ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

Atentamente, 

    
     ía E 

Cretana Ad-Hoc 

Con esta fecha acepto el Cargo de (terente General de la Compañía SAURUSECUADOR 

OLUCION 'STRIALES CIA, LTDA., Quito, 4 de febrero del 2014 

   

  

Dame [Romeró Romero 
CC 171427091 

Panamericana Sur Kn 14 y Calle Matilde Álvarez 
Www:ssurusecuador.com email proyectosídsaurusecuador.com 

Quito - Ecuador
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[TRÁMITE NÚMERO: 10100 

ÓN: REGISTRO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO — Guo 

  

AS A 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN destencosTo tuyo DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL V A 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5867 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 241 
REGISTRO: TUBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

       
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: (04/02/2014 
FECHA ACEPTACIÓN: 04/02/2014 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, SAURUSECUADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1714271291 ROMERO ROMERO GERENTE GENERAL 2AÑOS 

CARLOS DANIEL 

  

  

        
  

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST:RMIX: 3753 DEL; 16/11/2009 NOT: DECIMO PRIMERO (E) DEL: 19/10/2009 P.A ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

F 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DELMES DE FEBRERO DE 2014 

    
  

    DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SAUR US! 
udmrcaeo amcosmaates   

SAURUS ECUADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. LTDA, 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EXTRAORDINARIA URGENTE 

Socios Asistentes 

1.- Sr. Luis Eduardo Taco Catagña 
2. Ing. Francisco Sebastián Cruz Tamayo 
3.+ Ing Carlos Daniel Romero Romero 

Siendo las 08h00 de la mañana del día viernes, 11 de Diciembre del 2015, se instala la-en 
asamblea extraordinaria la compañía SAURUS ECUADOR CIA. LTDA, con 303 participaciones 
de 405 correspondientes al 74,81% del capital pagado. 

CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 

Único punto a tratar: 

1) Conformación de nuevas unidades de negocio para SAURUS Ecuador Cia: Ltda 

Una vez presentado el orden del dia, este se aprueba por la mayoría de la junta y se procede al 
tratamiento del único punto de la agenda: 

1.- CONFORMACIÓN DE NUEVAS UNIDADES DE NEGOCIO PARA SAURUS ECUADOR 

CIALTDA. 

La reunión es presidida por el Ing. Francisco Cruz quien cede la palabra al Ing. Daniel Romero 
para la presentación de dos oportunidades de negocio que requieren de la aprobación de la 
mayoría de socios 

2. Conformación de nueva empresa pare brindar semicios especializados de 
mantenimiento, diseño y construcción de partes y plezas mecánicas mediante procesos 

de corte CNC, oxicorte, corte por plasma, cizalla, dobladora, tomo, fresadora 

Se presenta los beneficios que la conformación que la nueva empresa representará para 
SAURUS. 

  

Quito; Pano Sur Kin - Guion (593) 23070646 -Emall proyectos/Bsturuicouador co 
WwwwSaurusecuador.com 
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SAUR US] 
  

Se señala que las participaciones dentro de la nueva empresa estarán constituidas de la 
siguiente manera; 

67% Luis Rolando Malla 
25% Marco Chano 
8% SAURUS Ecuador Cia. Ltda. 

Estos porcentajes serán temporales y al cabo de 6 meses se realizará una nueva 
reunión de socios con el fin de reevaluar las participaciones de los socios, mismo que 
consta en u acta de conformación de la nueva empresa. 

El Ing, Daniel Romero pone en consideración la constilución de la nueva empresa a los 
soclos presentes para aprobación y solicita que se le otorgue la autonzación para 
proceder con los trámites pertinentes para la constitución legal de la nueva empresa 
ante la Superintendencia de Compañía. 

b, Conformación de una nueva empresa para brindar servicios especializados de 
inspección y asesoría con personal técnico certificado bajo normas aplicables tanto 

nacionales como intemacionales para procesos de soldadura, pintura y demás procesos. 
de ingenierla que demandan este tipo de inspecciones 

Se presenta los beneficios que la conformación que la empresa representará para 
SAURUS: 

Se señala que las participaciones dentro de la nueva empresa estarán constituidas de la 
siguiente manera. 

34% Welington Loyola 
39% Geovanny Simba 
33% SAURUS Ecuador Cia. Ltda 

Estos porcentajes serán temporales y al cabo de 6 meses se realizará una nueva 
reunión de socios con el fin de reevaluar las participaciones, mismo que consta en un 
acta de conformación de la nueva empresa. 

El Ing. Daniel Romero pone en consideración la constitución de la nueva empresa a los 
socios presentes para aprobación y solicita que se le otorgue la autorización para 
proceder con los trámites pertinentes para la constitución legal de la nueva empresa 
ante la Superintendencia de Compañía 

Una vez conclulda la intervención del socio Daniel Romero, los socios presentes deliberan en 
lomo a lo expuesto y acuerdan. 

“Quito: Pa Sur Km14 + Guemant* (805) 23070646 - Email: proyectosídssurusecuador com 
Wwww.saurusecuador.com.   
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SAUR US] 
ZopEr aca c RTRO   

8) Aprobar la conformación de nueva empresa para brindar servicios especializados de 
mantenimiento, diseño y construcción de partes y piezas mecánicas mediante procesos 
de corte CNC, oxicorte, corte por plasma, cizalla, dobladora, tomo, fresadora. 

b) Aprobar la conformación de nueva empresa para brindar servicios especializados de 
Inspección y asesoria con personal técnico certificado bajo normas aplicables tanto 
nacionalés como internacionales para procesos de soldadura, pintura y demás procesos 
de ingenieria que demandan este tipo de inspecciones. 

e)  Otorgaral Ing. Daniel Romero en calidad de Representante Legal de SAURUS 
ECUADOR Cia. Lida. la autorización para proceder con las acciones pertinentes para 
realizar la constitución de las dos nuevas compañías citadas en los items a) y b) 

anteriores de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador. 

8) Los socios presentes solicitan una sesión extraordinaria para el día 24 de diciembre de 
2015 con el fin de contar con el Socio Ing. Christian Tapia y de esta manera poder tratar 
los siguientes puntos. 

1. Aprobación de Reglamento intemo de socios 
2. Aprobación de sueldos y bonificaciones para presidente y gerente de la compañía. 

Se da por terminada la reunión siendo las D9h00 del día viemes, 10 de Diciembre del 2015. 
RAZÓN. Dias oo Noe Cd A 
Ay Notas DOY: Fenol po s . 

   

  

Sr. Luis Eduardo Taco Cafagfia a. Sebastián Cruz Tamayo 
PRESIDENTE socio 

SAURUS ECUADOR CIA LTDA, SAURUS ECUADOR CIA LTDA. 

Ny 

Sade A a] 
Ina. Constan Bayardo Tapia Montaluisa 

socio 
SAURUS ECUADOR CIA, LTDA. SAURUS ECUADOR CIA-LTDA. 
   

Quito; Pana Sur Kin14 - Guamon ($93) 2-3070646 - Email. provectosídsaurusecuador com 
WWW .Saurusecuador,com





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792228271001 

RAZON SOCIAL: SAURUSECUADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SAURUS ECUADOR CÍA, LIDA 

GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL ROMERO ROMERO CARLOS DANIEL 
CONTADOR TAMAYO VILLALBA RAMIRO FERNANDO 

FEC.|NÍGIO ACTIVIDADES; 10/11/2009 FEG, CONSTITUCION: 16/11/2009 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN oso4zota 2r2009 

  

FEC.INSORIPCION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERIA MECANICA: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Proyncia; PIGHINCHA Cantán; QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Ciudadela, SANTO TOMAS 1 Barrio: GUANANI Callo 
PASAJE 8 Numero: 33207 Kilómetro, 14 Referencia ubicación: DIAGONAL AL COLEGIO NUEVA VIDA Telefono Trabajo: 
023070848 Calular 0995088688 Emal: contabiicadGisaurusecuader com Fax: 023070646 Web, 
VWWWSAUR/SECUADOR COM 
DOMICILIO ESPECIAL. 

    

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO. ¡ONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

(O RELACION DEPENDENCIA: 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DFCIARACIÓN OF IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  
  

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

poz ABIERTOS 1 
CERRADOS: 1 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ETE 
JURISDICCIÓN: 1 REGIONAL NORTES PICHINCHA 

         
  AJlueuvelre SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

ídóz en esteocumento san eráctos y ventaderos. par ls quo sxumo lu ruaporisabwicd logo! que-de al se 

  

    
  

loro que Jos dal 
lsive (A. 27 Eg Pri Bay del RUC y /v? 9 Regiarranto para la Aplicacion de la Lay del RX), 
Usuario, ARTSOGOTAA Lugar de emisión; QUITOJAW LUIS CORDERO — Fecha y horas OUVA/OTE 151647 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792228271001 

RAZON SOCIAL: SAURUSECUADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  No. ESTABLECIMIENTO; — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT. 10/79/2009 

NOMBRE COMERCIAL: SAURUS ECUADOR CIA LTDA FEC. CIERRE 
FEC REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE ¡NGENIERIA MECANICA 
'CTIVIDADES DE CAPACITACION TECNICA Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE TANQUES 
ACTIVIDABES DE DISTRIBUCION DF MATERIALES METALMECANICOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Prawnsa: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. CHILLOGALLO Ciueaásia: SANTO TOMAS 1 Bari: GUAMANI Calls: PASAJES 
Númezo' 33207 Referencia DIAGONAL AL COLEGIO NUEVA VIDA iémetro: 14 Telefono Trabajo. 023070645 Geluar: 
0995099689 Emall. contabilidad £oaurusacuador som Fax. 023070648 Web WWW SAURUSECUADOR COM 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO  CERMADO LOCAL COMERCIAL — FEC,INICIO ACT, 19/09/2017 

FEC CIERRE: 01/10/2013 
FEG REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL; — SAURUS EGUADOR GIA LIDA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERIA MECANICA 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION TECNICA Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE TANQUES. 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION DE MATERIALES METALMECANICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provnda PICHINCIA Cantón QUITO Parroquia: El BEATERIO Ciudadela. ARGADÍA Barro: GUAJALO Cas HUAYANAY ÑAN 
Número: OE1-299 Intorsección OTAYA ÑAN Referanta: DIAGONAL ALA BODEGA DE AÑEJAMIENTO LICORES ¡LSA Comiar 

0984537888 Email, contablidad¿Daaurusecuacor com 
RAZÓN. Co cantormcas 2 al Nurery Cool caja Ducado 

¿ay Mal DOY E 5 
Jan gyatantdas 91.1 
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FIRMA DEL GONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

sita que los £otos camtenies an pata documents ao exactos y vordaderes, 3% 5 qué asumo la rosponcablltas legal que ue 16 se 
dervon (A. $7 Código Tabu, Ar. 9 Ley del RUE y Art 9 Regrimsolo para ía Apicación de la Lay eel RUE 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: | 16/11/2058 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; centífico que esta compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: — 1412/2015 
Es obligación de la pursona o sanddor público que recibe este documento validar zu autenbodad ingresando al portal web. 

Vin supercias gob pertaldeintormaciórvverifa pto con el guiente código de seguridad: AE 
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Escritura 

FECHADE OTORGAMIENTO. 

[STORSANTES 

Persona | NombesuiRazón social 
(ANO CRIOLLO MARES 
[Vucio 

Persona | — NombresiRazón social 

USCACIÓN 
Proa 

UE 

DESERIPCION DOCUMENTO 

A 

NOTARIO(A) PEDRO GLMEDO CASTRO FALCONÍ 

NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

CO O TOMRAO: 
AS 

OTORGADO POR 
da | Bocamento de No 

Esas identidad — |isemticacaión| 
FORSISPROAOS |, ECOATARE 
berecnos PEER 
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FAVOR DE 
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ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES CIA.LTDA. 

QUITO, catorce de Diciembre del dos mil quince 

Señoría) 

CHANO CRIOLLO MARCO VINICIO 
En Representacion de: CHANO CRIOLLO MARCO VINICIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES CIA.LTDA,, otorgada cl 

día catorce de Diciembre del dos mil quince ante el/la Notario(a) 

SEXAGESIMO QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado 

5, para lo cual, ejercerá la 

  

para desempeñar el cargo de PRESIDEN 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta cn la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

IMAILA CARRILLO LUIS ROLANDO 

¡CHANO CRIOLLO MARCO VINICIO 

'SAURUSECUADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

  

      
  

Acepto a nombre y en representación de CHANO CRIOLLO MARCO 

VINICIO el nombramiento que se le ha otorgado de PRESIDENTE de 

ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES CIA.LTDA. 

FIRMA: 

  

CHANO CRIOLLO MARCO VÍNICIO 

En Representacion de: CHANO CRIOLLO MARCO VINICIO 

CEDULA: 1713689667



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20151701065D04674 

Factura No.: 002-002-000009327 

En la ciudad de QUITO, el dia de hoy catorce de Diciembre del dos mil 

quince; ante mí DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONT, 

Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) CHANO CRIOLLO MARCO 

VINICIO, en calidad de representante legal de CHANO CRIOLLO 

MARCO VINICIO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1713689667 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en SANGOLQUÍ, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia cl 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES 

CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza cn todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante cn el numeral tres del 

artículo dicciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA a mi cargo, una 

copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

   
'OR PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONI 

Identificación 1710976927 7
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NOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCON 
HOTARÍA SEXAGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 
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ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES CIA.LTDA. 

QUITO, catorce de Diciembre del dos mil quince 

Señor(a) 
MATLA CARRILLO LUIS ROLANDO 

En Representacion de: MAILA CARRILLO LUIS ROLANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañia 

ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES CIA.LTDA,, otorgada el 

día catorce de Diciembre del dos mil quince ante el/la Notario(a) 

SEXAGESIMO QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado 

para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de 

mancra INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

MAILA CARRILLO LUIS ROLANDO 
  

CHANO CRIOLLO MARCO VINICIO 
  

SAURUSECUADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. LTDA,     
  

Acepto a nombre y en representación de MAILA CARRILLO LUIS 

ROLANDO el nombramiento que se le ha otorgado de GERENTE 

GENERAL de ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES 
CIA,LTDA. 

FIRMA:



  

Mall ¿CARRILLO LUIS ROLANDO 

EntRépresentacion de: MAILA CARRILLO LUIS ROLANDO 

CEDULA. 1714893441 

001
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DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20151701065D04675 

Factura No.: 002-002-000009328 

En la ciudad de QUITO, cl día de hoy catorce de Diciembre del dos mil 

quince; ante mi DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONL, 

Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) MATLA CARRILLO LUIS 
ROLANDO, en calidad de representante legal de MAILA CARRILLO 

LUIS ROLANDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1714893441 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir cn mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía ARCOMETAL SERVICIOS INDUSTRIALES 

CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

Única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada cn cl Libro de 

Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA a mi catgo, una 

copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 7     

  

RO. 

e Identificación: HTTO'





  

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 4 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadgó de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañid,/ el saldo    
insoluto dentro del plazo fijada por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto én la Ley de Compañias y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañra, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la msma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando mcorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF. 

Firma Socios" 

   E 
MAITÁ CARRILLO LUIS ROLANDO 
CEDULA: 1714893441 
En Representacion de: MAILA CARRILLO LUTS ROLANDO 

ÑO 

CHANO CRIOLLO MARCO VINICIO 

CEDULA: 1713689667 

En Representacion de: CILANO CRIOLLO MARCO VINICIO 

 



   E 
ROMERÓ ROMERO CARLOS DANIEL 
CEDULA: 1714271291 

En Representacion de: SAURUS] 
CIA, LTDA 

¡UADOR SOLUCIONES INDUSTRIALES 
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"CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO FIRMADO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL” 

PEDRO di ey 
OLMEDO Haine 
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